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NIVEL SALARIALCATEGQRIAS

Grupo l. Titulados
a) Titulados de grado superior
b) Titulados de grado medio

l. Titulados.
2. Administrativos.
3. Técnicos de oficina.
4. Subalternos.
S. Oficios varios.

Grupo 3. Técnicos de Oficina
al Jefes de Equipo de Informática
b) Analistas
e) Programador-Ordenador
d) Programador de máquinas <Iuxiliares
e) Operador de ordenador
f) Perforistas

Grupo 4. Subalternos
al Conserje
b) Ordenanza
cl Vigilante
d) Limpiadoras
el Botones

Grupo 2. Administrativos •
al Jefes superiores
b) Jefes de Primera
e) Jefes de segunda
d) Oficiales de Primera
e) Oficiales de Segunda
f) Auxiliares
g) Aspirantes

Grupo 5. Oficios Varios
a) Oficiales Primera y Conductores
b) Oficiales Segunda
cl Peones y Mozos

Las definiciones, según las funciones o actividades del
personal dentro de la empresa, serán las siguientes:

ARTICULO 7. DEFINICIONES

El personal afectado por el presente Convenio Colectivo
se clasificará en atención a las funciones que
desarrolle, en uno de los siguientes grupos
profesionales:

Sección Primera. Titulados.

La clasificación de categorias profesionales incluidas en
el articulo anterior es meramente enunciativa, sin que
suponga obligación de tener provistas todas las plazas
enumeradas si la importancia y necesidad de la ~resa no
lo requiere.

CAPITULO II. DEL PERSONAL

ARTICULO 5.- DENUNCIA.

El presente Convenio Colectivo se considerará denunciado
automáticamente para su revisión el dia 30 de septiembre
de 1990, salvo acuerdo en contrario de las partes
firmantes que, explicitalllente, se pronun'cie por su
continuación o rescisión.

ARTICUW 6.- CLASIFICACIQN DEL PERSONAL.
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RESOLce/OA' de 11 de septiembre de 1990, di' la Direc
dón vmcra/ de Trahajo. por la que se dispone la inscrip
ciVil J' plIh/icaciJIl de/ Com'('lúo Colectiro «Entidades de
Finanóacióll .1' Arrcudal1liemos Financieros» (Leasing).

Visto el texto del Convenio Colectivo c!::: «Entidades de Financiación
~ .-\rrendamiento Financiero» (Leasing). que fue suscrito con fecha 19 de
Julio de 1990. de una parte. por A5NEE. en representación de las
Empresas y de otra. por CC.OO y UGT. en representación de los
trabajadores y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 1. y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y e.p. el Real Deceto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:-

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

ARTICULO 3.- SUSTITUCION y REXISION.

ARTICULO 1.- AllBlTO FUllCIOIIAL. PERSC*AL T TERRITORIAL.

3. - El presente Convenio será de aplicación en todo el
territorio del Estado Español.

El presente Convenio tendrá una vigencia de un año,
extendiéndose desde elIde Enero de 1990 al 31 de
Di~iembre de 1990, y será de aplicación al personal que
tenga vinculación laboral efectiva con las empresas al
dia 1 de Enero de 1990 o ingrese con posterioridad.

CAPITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES. EXTEliSION.

~tadrid. 11 de septiembre de 1990.-EI Director general. Francisco
José González de Lena.

1.- El presente Convenio afecta a todas las Entidades de
Financiación y de Arrendaaiento Financiero (Le4sing).

CONVENIO COLECTIVO DE ENTIDADES DE FINANCIACIQN
y DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING)

2. - Igualmente afecta a todas las personas que presten
sus servicios en las citadas Empresas. Se exceptúan las
personas comprendidas en el articulo 2 número l. a) del
Estatuto de los Trabajadores y a quienes puedan serlo de
acuerdo con la legislación vigente en cada momento.

ARTICULO 2. - AMBlTO TEMPORAL.

1.- El presente Convenio Colectivo sustituye integramente
en las materias reguladas por él, a todo lo contenido en
anteriores Convenios Colectivos y a la Ordenanza Laboral
de Dficinas y Despachos, aprobada por Orden de 31 de
Octubre de 1972, que queda totalmente absorbida y
sustituida, en virtud de lo prevenido en la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, del
Estatuto de los Trabajadores.

2. - En todas las materias no reguladas por el presente
Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores y, en general, a la
legislación de rango superior vigente en cada momento
quedando expresamente derogados los anteriores Convenios
Colectivos y la citada Ordenanza Laboral,
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ARTICULO 4.- CONDICIONES KAS BENEFICIOSAS Y ABSORCION.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio
Colectivo, estimadas en su conjunto, se establecen con
carácter de minimas, por lo que los pactos, clAusulas y
situaciones actualmente implantadas en las Empresas, que
impliquen condiciones más beneficiosas, quedarán
subsistentes, no pudiendo ser absorbidas ni compensadas
por las mejoras establecidas en el presente Convenio.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior las
mejoras económicas que se deriven de la aplicación de las
tablas salariales que se fijan en el articulo 12 del
presente Convenio, que podrán compensar y absorber las
que en el futuro puedan establecerse por disposición
legal y, las que cori carácter voluntario vengan abonando
las Empresas a la entrada en vigor de este Convenio.
Igualmente se exceptúa el plús de transporte previsto en
el presente Convenio.

a 1 Y bl Personal Tj tul ado. - Es el que se halla en
posesión de un titulo o diploma oficial de Grado Superior
o Medio, que está unido a la empresa por un vinculo de
relación laboral concertado en razón del titulo que
posee, para ejercer funciones especificas para las que el
mismo le habilita y siempre que preste sus servicios en
la empresa con carácter exclusivo o preferente.

Sección Segunda. Personal Administrativo.

a) Jefes Superiores. _ Son aquellos provistos o no de
poderes, que bajo la dependencia directa de la Dirección
o Gerencia, llevan la responsabilidad directa de dos o
más departamentos o de una sucursal, delegación o
agencia.

Se asimilará a esta Categoria al profesional con dos o
más Jefes a sus órdenes.
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dl Programador máau~nas auxiliares.- Planifica la
realización de máquinas básicas contribuyendo a la
programación de las citadas máquinas auxiliares.

el Operador de ordenador.- Maneja los ordenadores para el
tratamiento de la información e interpreta y desarrolla
las instrucciones y ordenes para su explotación.
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manejo de las
c lasi ficadora s,
programación de

El Perforistas.- Realizan el perfecto
máquinas perforadoras, verificadoras y
conociendo suficientemente la técnica de
dichas máquinas.

Colaboración al programa de las pruebas de "lógica" de
cada programa.
Finalización de los expedientes técnicos de
aplicaciones complejas.

c 1 Programador Ordenador. - Le corresponde estudiar los
procesos complejos definidos por los analiótas,
confeccionando organigramas detallados de tratamiento.
Redactar programas en el lenguaje de programación que le
sea indicado. Confeccionar juegos de ensayo, poner a
punto los programas y completar los expedientes técnicos
de los mismos. Documentar el manual de consola.

dl Oficial de Primera.- Es aquel empleado que actúa a las
órdenes de un Jefe, si lo hubiere, y que bajo su propia
responsabilidad realiza trabajos que requieren
iniciativa.

bl Jefe de Primera.- Es el empleado capacitado provisto o
no de poderes que actúa a las ordenes inmediatas del Jefe
Superior, si lo hubiere, y lleva la responsabilidad
directa de uno o mas servicios.

Se asimilarán a esta misma categoría los Cajeros con
firma que, con o sin empleados a sus ordenes, realizan
bajo su responsabilidad, los cobros y pagos generales de
la Empresa. Se distinguirán aquéllos que tienen firma
reconocida en Entidades Bancarias o de Crédito con las
que opere la Empresa y los que no tienen firma
reconocida.

e) Jefe de Segunda. - Es el empleado, provisto o no de
poderes, que a las ordenes inmediatas del Jefe de
Primera, S1 lo hubiere, estA encargado de orientar,
dirigir y dar unidad a una sección, distribuyendo los
trabajos entre Oficiales, Auxiliares y demás personal que
de él dependa.
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Se adscriben a esta categoria: Cajeros sin firma,
Operadores de máquinas contables, Taquimecanógrafos en
idioma nacional que tomen, al dictado, 130 palabras por
minuto traduciéndolas correcta y directamente a la
máquina, asi como las Telefonistas-Recepcionistas
capacitadas para expresarse en dos o más idiomas
extranjeros.

Tambien se incluyen en esta categoría los Inspectores de
Zona, cuya misión es el control, vigilancia e inspección
de cobros e informes para la concesión de créditos.

Grupo Cuarto. Subalternos.

a) conserje. Tiene como misión especial, vigilar las
puertas y accesos a los locales de la Empresa, sin
perjuicio de las misiones específicas de este apartado.

bl Ordenanza. Tendrá esta categoría el subalterno mayor
de dieciocho años, cuya misión consiste en hacer recados
dentro o fuera de la oficina, recoger y entregar
correspondencia, así como otros trabajos secundarios
ordenados por sus jefes.

el Oficial de segunda.- Es el empleado que con iniciativa
y responsabilidad restringida y subordinado a un Jefe y
Oficial Primera, si los hubiere, realiza trabajos de
carácter secundario que sólo exigen conocimientos
generales de la técnica administrativa.

cl Vigilante. Tiene a su cargo el servicio de vigilancia
diurna o nocturna de los locales.

d 1 Limpiadoras. Estan ocupadas en la limpieza de los
locales de las Empresas.

fl Auxiliar.- Es el empleado mayor de dieciocho años que
se dedica a operaciones elementales administrativas y en
general a las puramente mecánicas inherentes al trabajo
de la oficina.

Quedan adscritas a esta categoria las Telefonistas y los
Visitadores, cuya misión es la distribución de propaganda
y captación de clientes, asi como los cobradores
informadores que son los empleados mayores de dieciocho
años que tienen la misión de cobro de recibos, pudiendo
practicar liquidaciones ante el cliente o consegu~r

informaciÓn sobre el cliente.

: ,
~; .'-

Se adscriben
Recepcionistas,
la distribución
a su cargo.

a esta categoria las Telefonistas
los Jefes de Visitadores, cuya misión es
y control del trabajo de los Visitadores

el Botones.- Es el subalterno menor de dieciocho años que
realiza reCados, repartos y otras funciones de carácter
elemer,tal.

Grupo quinto. Oficios Varios.

al Oficial de Primera y Conductores; bl Oficiales de
Segunda¡ cl Peones y Mozos.- Incluye al personal, como
mecánicos, electricistas, etc. que realizan los trabajos
propios de un oficio cualquiera de las categorías
señaladas. Para la adscripción a estas categorías se
atenderá a las reglas dadas por la Reglamentación de
Trabajo o Convenio Colectivo del ramo correspondiente.

Los conductores de automóvil serán considerados oficiales
de primera si ejecutan toda clase de reparaciones que no
exijan elementos de taller. En los demás casos serán,
como mínimo, oficiales de segunda.

gl Aspirante. El empleado menor
tr~baje en funciones propias de
iniciarse en las funciones de esta.

de dieciocho afio s que
oficina, dispuesto a

ARTICULO 8.- INGRESOS Y PERIODO DE PRUEBA.

Sección Tercera. Técnicos de Oficinas.

a 1 Jefe de Eg'HOO de Informática. - Es el técnico que
tiene a su cargo la dirección y planificación de las
distintas actividades que coinciden en la instalación y
puesta en explotación de un ordenador, asi como
responsabilidad de equipos de análisis de aplicaciones y
programación. Asimismo, le compete la resolución de
problemas de análisis y programación de las aplicaciones
normales de gestión susceptibles de ser desarrolladas por
los mismos.

bl Analista. Verifica análisis orgánicos de aplicaciones
complejas para obtener la solución mecanizada de las
mlsmas en cuanto se refiere a:

Cadena de operaciones a seguir.
Documentos a obtener.
Diseño de los mismos.
ficheros a tratar: su definición.
Puesta a punto de las aplicaciones.
Creación de juegos de ensayo.
~numeración de las anomalias que puedan producirse y
definición de su tratamiento.

La admisión de personal se sujetará a lo legalmente
dispuesto sobre colocación, considerándose provisional
durante un periodo de prueba que no podrá exceder del
señalado en la siguiente escala:

a) Personal titulado: 6 meses.
b) Personal Administrativo y Técnico: 2 meses.
e) Subalterno: 15 días.
d) Oficios Varios: 15 dias.

Durante este periodo, tanto la empresa como el empleado
podrán, respectivamente; proceder a la resolución del
contrato o desistir de la prueba, sin necesidad de previo
aviso y sin que ninguna de las partes tengan derecho a
indemnización. En todO caso, el trabajador percibirá
durante el período de prueba la remuneración
correspondiente a la labor realizada. Transcurrido el
plazo de prueba quedará formalizada la admisión, siéndole
contado al emoleado, a efectos de antigüedad y aumentos
períodicos, el tiempo invertido en el citado periodo.

Es potestativo de las empresas renunciar a este período
en la admisión y tambien reducir la duración máxima que
para el mismo se señala, en su caso~
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ARTICULO 13. ANTIGUEDAD.

PESETAS
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PESETAS

2.193.110
1.965.307
1.728.419
1.462.330
1. 291. 080
1.158.022
1.095.029
1.045.657

993.373

y 12 r' •••••.•••••••••••

7 Y 8 .

y 2 ............•.......•.•....1
3
4
5
6,
la
11
13
14

NIVELES

2. Resto de provincias

Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel

NIVELES

El complemento de antigüedad para todos los trabajadores
afectados por el presente Convenio Colectivo consistirá
en trienios .

Los trienios se computarán en razón del tiempo servido en
la empresa, comenzándose a devengar desde elIde Enero
del año en que se cumpla el trienio. La bonificación por
años de antigüedad forma parte integrante del salario,
computándose para el abono de las horas extraordinarias .

Cada uno de los trienios a percibir con carácter anual,
es decir, en las dieciseis pagas y media que se
establecen en el presente Convenio Colectivo, se abonarán
según las siguientes tablas:
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Todo ingreso se entenderá sometido a periodo de prueba
cuyo cómputo se suspenderá en caso de suspensión del
contrato y, consecuentemente, en el supuesto de
incapacidad laboral transitoria del personal contratado.

ARTICULO 9.- PROVISION DE VACANTES.

En lo relativo a esta materia se tendrán en cuenta las
siguientes normas:

l. Personal titulado. Las plazas se cubrirán libremente
por la empresa entre los que posean los titulas y
apti tudes co"rrespondientes, siempre que reunan las
condiciones exigidas para los cargos.

ARTICULO 10. ASCENSOS.

l. Los Auxiliares Administrativos con cinco años de
antigüedad en la empresa ascenderán a la categoría de
Oficiales de Segunda. Los Oficiales de Segunda con siete
anos en la categoria o doce de antigüedad pasaran a la de
Oficiales de Primera.

2. Personal administrativo _- Los Jefes Superiores,
Técnicos de Oficina y los cajeros serán de libre
designación de la empresa.

Los Jefes de Primera se designarán libremente por la
empresa entre el personal de la misma. Para el resto del
personal se seguirán dos turnos alternos: uno de
antigüedad, previa prueba de aptitud entre los de
categoría inferior inmediata, y otro por elección de la
empresa entre los empleados de las dos categorías
inmediatamente inferiores.
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..
".. ,

..

»

-:.
:~.~

' ..,;
'~,

ARTICULO 11. EQOIPARACION SALARIAL POR ANTIGUEDAD DE
ORDENANZAS. VIGILANTES Y CONSERJES.

3. Los Aspirantes y los Botones ascenderán
automáticamente al cumplir los 18 años de edad a la
categoría de Auxiliar y Ordenanza, respectivamente.

Los sueldos a percibir con carácter anual, es decir, en
las dieciseis pagas y media que se establecen en el
presente Convenio Colectivo, son los siguientes:

5. Lo previsto en los puntos 1 y 2 de este articulo no
afectará a aquellos trabajadores que hubieran ingresado
en la empresa con posterioridad al 28 de Mayo de 1985.

95.367
85.460
75.160
63.587
56.144
50.354
47.618
45.468

100.643
90.169
79.247
56.922
58.947
52.587
49.696
47.285

7 Y 8

y 12 .

7 Y 8 .

y 12

y 2

y 2 .1
3
4
5
6,
la
11
13

Nivel 1
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6,
Nivel 10
Nivel 11
Nivel 13

2. Resto de provincias:

Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel
Nivel

ARTICULO 14. PAGAS EXTRAORDINARIAS.

al Extraordinaria del primer semestre: se abonará en la
segunda quincena del mes de Julio y se fijará su importe
en una mensualidad completa más la antigüedad y todas las
percepciones salariales que puedan corresponder a los
trabajadores mensualmente, de acuerdo con las
remuneraciones correspondientes al mes de Julio.

Las empresas afectadas por el presente Convenio Colectivo
abonarán a sus empleados las siguientes pagas
extraordinarias:

l. Provincias en las que existe una locdlidad
con más de 400.000 habitantes de derecho.

bl Extraordinaria del segundo semestre: se aplicarán los
mismos criterios que en la anterior y se hará efectiva en
la segunda quincena del mes de Diciembre, de acuerdo con
las remuneraciones correspondientes a dicho mes.

en tal
efectos
de este

CAPITULO Ir!. POLITlCA SALARIAL.

ARTICULO 12. TABLAS SALARIALES.

Los conserjes, con siete años de servicio
categoria, serán equiparados exclusivamente a
salariales, al nivel 8 de las tablas salariales
Convenio.

2. Los Oficiales de Primera con ocho años en la categoria
o veinte en la empresa ascenderán a la categoría de Jefe
de Segunda, sin que por este motivo tengan que ejercer
mando, y siempre y cuando dichos trabajadores hayan
ingresado en las empresas antes del 30 de Noviembre de
1970 .

El personal incluido en el nivel 12 del articulo 6 del
presente Convenio (Ordenanzas y vigilantes), a los cinco
años de servicios en la categoría será equiparado
exclusivamente a efectos salariales, al nivel 10 de la
tabla salarial correspondiente .

4. Cuando no existiera vacante, el trabajador ascendido
vendrá obligado a seguir desempeñanao sus funciones
habituales, sin que quepa por tanto reclamar por realizar
trabajo de categoria inferior .

'......
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1. Provincias en las que exista una loc~lidad

con más de 400.000 habitantes de derecho.

NIVELES
i.

\

,,

Ni ve 1 1
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5
Nivel 6,
Nivel 10
Nivel 11
Nivel 13
Nivel 14

y 2 .

7 Y 8 •••.•.•..•....

y 12 .

PESETAS

2.314.428
2.073.707
1.822.432
1.538.966
1.355.591
1.209.360
1.142.832
1.087.459
1.033.098

cl Extraordinaria de vacaciones: se establece media paga
extraordinaria a abonar por las empresas al empleado en
el momento en que éste tome las vacacio~e5 anuales
correspondientes, según criterios anteriores. Al personal
que ~ubiere ingresado en el transcurso del año o cesara
en el mismo se le abonarán las gratificaciones
extraordinarias, prorrateando su importe en relación con
el tiempo trabajado, para lo cual la fracción de mes se
computará como unidad completa.

ARTICULO 15. PARTICIPACION EN BENEFICIOS.

En concepto de participación en beneficios las empresas
abonarán a los trabajadores dos pagas, aplicando los
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de la empresa informará por escrito y
Comité de Empresa o a los Delegados de
el ~ número de horas extraordinarias

en su caso, la distribución por

4. La Dirección
mensualmente, al
Personal sobre
realizadas, y
departamentos.

En tal caso, deberá existir acuerdo entre las partes
sobre las horas extraordinarias estructurales que habrán
de ser compensadas por tiempo de descanso, asi como las
horas o fechas en que será aplicado éste, con la uoica.
limitación de que su acumulación sólo podrá ser realizada
mensualmente.

3. La prestación en horas extraOrdinarias será voluntaria
y sin discriminación personal alguna, siendo realizada de
forma proporcional por el personal que lo solicite.

8. Por mútuo acuerdo entre la empresa y el trabajador la
realización por parte de éste de las horas
extraordinarias estructurales podrá ser compensada por ~n

tiempo equivalente de descanso correspondiente al 175% de
las realizadas, en lugar de su retribución económica.

5. Las horas extraordinarias se cotizarán atendiendo a su
motivación y distinguiéndose las habituales de aquellas
otras derivadas de fuerza mayor y las estruc~urales.

5. Tambien en relación al objetivo de estimular la
creación de empleo a través de la reducción de horas
extraordinarias, las partes han coincidido en la
importancia del estricto cumplimiento del articulo 35 del
Estatuto de los Trabajadores. El incumplimiento de este
articulo será considerado falta grave a efectos de lo
dispuesto en el articulo 57 del Estatuto de. los
Traba jada res .

7. Para la determinació'n del valor de la hora
extraordinaria se partirá de un valor tipo para la hora
ordinaria, obtenido computando como dividendo el
equivalente a 16'5 pagas (a estos efectos se entiende por
paga la integrada por las tablas salariales mAs el
complemento de antigüedad, articulos 12 y 13 del presente
Convenio). El divisor será la cifra de 1.826'45.

Sobre el valor así establecido Se aplicará un incremento
que, en ningún caso, será inferior al 75%.

y otras circunstancias de carácter análogo deriva-
das de la naturaleza de la actividad de que se tra
te: Mantenimiento, siempre que no quepa la utiliza
ción de las distintas modalidades de contratación
temporal o parcial prevista por la Ley.

2. El· número de horas extraordinarias por empleado no
podrá ser superior a ochenta al año, salvo las trabajadas
para prevenir o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y urgentes.

ARTICULO 19. VACACIONES.
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~. Quedan excluidas de los límites fijados en el apartado
anterior las empresas cuya actividad preponderante sea la
financiación de bienes fungibles no identificables y
~lectrodomésticos.

3. Durante los periodos definidos en el apartado
anterior, la jornada no podrá iniciarse antes de las ocho
horas ni concluirse despues de las dieciocho horas.

2. La jornada laboral de invierno, comprendida entre el
dia 1 de Enero y el 14 de Junio y entre el 1 de Octubre y
el 31 de Diciembre de cada año, será, con carácter
general, de 42 horas y media semanales de lunes a
\" iernes.

CAPITULO IV. JORNADA, HORAS EXTRAORDINARIAS,
VACACIONES, LICENCIAS y EXCEDENCIAS.

ARTICULO 11. JORNADA LABORAL.

l. Para cualquier trabajador afectado por el presente
Convenio Colectivo con independencia de su categoría
profesional, el total máximo de horas ordinarias
efectivas de trabajó para 1990 será de 1.826 horas con 27
minutos, como cómputo anual de jornada.

mismos conceptos retributivos que para las pagas
extraordinariás, que se harán efectivas en los meses de
Marzo y Septiembre, de acuerdo con las remuneraciones
corres?ondientes a estos meses.

ARTICULO 16. PLUS POR TRABAJO NOCTURNO.

Se fija el plus por trabajo nocturno en"un 30 por 100 del
salario, incrementado con la antigüedad correspondiente.
Se considera trabajo nocturno el comprendido entre las
veintidas horas y las siete del día siguiente. Si el
tiempo trabajado dentro del periodo nocturno fuera
inferior a cuatro horas se abonarA aquel exclusivamente
sobre estas horas trabajadas. Si las horas trabajadas
excedieran de cuatro se abonarA el complemento
correspondiente a toda la jornada. Este plus no afectará
a 1 personal que hubiere sido contratado para un horario
nocturno fi jo, como guardas, vigilantes, serenos y
porteros de noche, etc ..

5. Quedan excluidas de lo dispuesto en el apartado
anterior las empresas cuya actividad preponderante sea la
financiaciÓn de bienes fungibles no identificables y
elect:!:"odomésticos que, en todo caso, respetarán el
cjmputo máximo global de treinta y cinco horas semanales
y la jornada continuada.

s. La jornada laboral de verano, comprendida entre el 15
de Junio y el 30 de Septiembre, será de treinta y cinco
horas semanales, comenzando esta a las ocho horas y
ter.ninando a las quince horas de lunes a viernes con
caracter general.

.;0,',
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7. Se respetarán aquellas jornadas y horarios
establecidos en las empresas que, computándose
anualmente, impliquen condiciones más beneficiosas.

l. Todo el personal, sin excepción, tendrá derecho
anualmente a treinta dias naturales de vacaciones.

2. Las vacaciones
comprendido entre
cada año, salvo
contemplado en el

8. Para el supuesto de que la distribución de jornada
antes previ~ta implicara la realización de más de 1.825
horas con 27 minutos de jornada efectiva laboral anual,
la empresa, de común acuerdo con sus trabajadores o los
representantes legales de éstos, optará entre la
reducción proporcional correspondiente de la jornada
laboral de invierno o la compensación del exceso de
jornada por tiempo libre.

ARTICULO 18. HORAS EXTRAORDINARIAS.

i. Conscientes las partes de la grave situación de paro
existente y con el objeto de favorecer la creación de
empleo, convienen en reducir al minimo indispensable las
horas extraordinarias con arreglo a los siguientes
criterios:

al Horas extraordinarias habituales: Supresión.

b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la
necesidad de reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y urgentes: Realización.

habrán de disfrutarse en el periodo
el 1 de Mayo y el 30 de Septiembre de
la opción en cOltra del interesado

apartado 5 de este ~rticulo.

3. Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las
necesidades del trabajo, procurando complacer al personal
en cuanto a la época de disfrute, dando preferencia al
más antiguo. No obstante lo anterior, se atenderá a la
previsión recogida en el apartado c) del número 2 del
articulo 38 del Estatuto de los Trabajadores.

4. El personal podrá part1.r las vacaciones en dos
periodos siempre y cuando el menor de ellos sea de siete
dias como mínimo.

5. El personal que opte por disfrutar sus vacaciones
fuera del periodo establecido en el apartado 2 del
presente articulo, tendrá derecho a optar entre seis dias
naturales más de vacaciones o media paga extraordinaria
más. La comunicación de la opción elegida deberá
realizarse al hacer la correspondiente solicitud.

e) Horas extraordinarias estructurales, es decir, las
necesarias por periodos puntas de producción no
previsibles, ausencias imprevistas, cambio de turno

En caso de que el personal disfrutara parte de sus
vacaciones fuera del perfodo establecido en el apartado 2
del presente articulo tendrá derecho, en la parte
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cl En bajas por incapacidad laboral transitoria por
accidente de trabajo, enfermedad profesionaL ~

hospitalización, igualmente se completará hasta el 100
por 100 de la nase del cálculo de la prestac.l.on
económica.

ARTICULO 24. TRASLADOS.

l. Por solicitud del trabajador. En el caso de que se
produzcan vacantes en las sucursales de la empresa,
tendrá preferencia para el traslado en primer lugar el
empleado que lo solicite, para reunirse con el conyuge y,
en segundo lugar, el más antiguo en la solicitud.

En caso de enfermedad o accidente de trabajo ambas
representaciones acuerdan establecer un complementü a las
prestaciones ecónomicas de la Seguridad Social o del
Seguro de Accidentes de Trabajo, en la siguiente cuantia:

ARTIcm,o 23 _ SEGURIDAD SOCIAL.

Tales porcentajes se han fijado teniendo en cuenta que,
en este momento, las prestaciones por incapacidad laboral
transitoria debida a enfermedad común o accidente no
laboral, hdsta el vigesimo dia son el 60 por 100 de la
base de la cotización en la Seguridad Social en lugar del
75 por 100 como venia siendo.

CAPITuLo V. DISPOSICIONES VARIAS.

similar categoria a la suya que hubiera o se produjeran
en la empresa.

a) En bajas por incapacidad laboral transitori~ por
enfermedad común o accidente no laboral, de hasta veinte
dias de duración, consistirá en el 30 por 100 de la base
de cálculo de la prestación económica.

b) En bajas por incapacidad laboral transitoria por
enfermedad común o accidente no laboral, de más de veinte
días de duración, se completará hasta el 100 por 100 de
la base del cálculo de la prestación económica durante la
duración de la incapacidad laboral transitorid.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros
supuestos colpctivamente acordados, con el régimen y los
efectos que allí se prevean.

La compensación a percibir por el traslado comprenderá:

2. Por necesidades del servicio.
a) Los trabajadores, salvo los Jcontratados
específicamente para prestar sus servicios en empresas
con centros de trabajo móviles o itinerantes, no podrán
ser trasladados a un centro de trabajo dif.:tint.o de la
misma empresa que exija cambios de residencia, a 110 ser
que existan razones técnicas, orgahizativas o productivas
que lo justifiquen o bien contrataciones referidas a la
actividad empresarial y lo permita la autoridad laboral,
previo expediente tramitado al efecto, que deberá
resolverse en el improrrogable plazo de 30 días,
entendiéndose que el silencio administrativo tendrá
carácter positivo.

b) Autorizado el traslado, el trabajador tendrá derecho a
optar entre el traslado, percibiendo una compensación por
gastos, o a extinguir su r:ontrato, mediante la
indemnización que se fije, como si se tratara de
extinción autorizada por causas tecnológicas o
económicas.
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Como excepción a lo anterior, en aquellas plazas en las
que la semana de celebración de las fiestas locales
coincida con la jornada laboral de verano descrita en el
párrafo 5 del articulo 17 del presente Convenio, los
centros de trabajo ubicados en ellas podrán sustituir la
forma de reducción de jornada citada en el párrafo
anterior, por la consistente en retrasar la entrada del
comienzo de la jornada en hora y media y adelantar la
salida del final de la jornada en otra hora y media.

ARTICULO 22. EXCEDENCIAS.

ARTICULO 21. FIESTAS LOCALES.

El personal que lleve un mínimo de cinco años de servicio
podrá pedir, en caso de necesidad justificada, licencias
sin sueldo por plazo no inferior a un mes ni superior a
seis. Esta licencia no podrá solicitarse más de una vez
en el transcurso de tres años.

l. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La
forzosa que dará derecho a la conservación del puesto y
al cómputo de la antigüedad durante su vigencia, se
concederá por la designación o elección para un cargo
público que imposibilite la asistencia al trabajo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al cese en el cargo público.

Los trabajadores que lleven como mínimo un año en la
empresa, tendrán derecho a solicitar permisos sin sualdo
hasta un total de 15 días máximo al año y habrá de
otorgárselos la empresa, salvo que no res~lte factible
por notorias y justificadas necesidades del servicio.

ARTICULO 20. PERMISOS SIN SUELDO Y LICENCIAS.

Dur~nte la semana de celebración de las fiestas locales
del lugar en que se halle el centro de trabajo, la
jornada será reducida, adelantándose la salida del final
de la jornada en tres horas laborables de trabajo
efectivo. Esta reducción de jornada tan solo podrá
producirse una semana al año .

2. Asimismo. podrán obtener su paso a la situación de
excedencia forzosa en la empresa los trabajadores que
ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o
superior mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo.

7. Los cuadros de vacaciones, establecidos de acuerdo con
el contenido de los anteriores apartados, donde se
especifique el periodo o periodos de disfrute de las
vacaciones de los trabajadores deberán estar
confeccionados y hacerse publicas para todos los
interesados antes del 30 de Abril de cada año.

8. Cuando el empleado deje de prestar servicios en la
empresa antes de haber disfrutado sus vacaciones
percibirán en efectiva la retribución de las días que
proporcionalmente le correspondieran. Salvo en astas
casos, las vacaciones no podrán sustituirse por el abono
de los salarios equivalentes.

proporcional correspondiente, ·a los beneficios que se
señalan en el párrafo anterior.

5. ~10 podrán disfrutar de las vacaciones en el periodo
que se señala en el apartado anterior, más de un 30 por
100 de la plantilla, ni hacerlo simultáneamente más de un
5 por 100 de la misma.

';',
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3. El trabajador, con al menos una antigüedad en la
empresa de un año, tiene derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un
plazo no menor a dos años y no mayor a cinco. Este
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final
de la anterior excedencia.

- Locomoción del ioteresado y da los familiares que
convivan con él.

- Transporte de mobiliario, ropas y enseres.

- Indemnización en metálico equivalente a dos meses de
salario real.

l,:
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4. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencii'l, no superior a tres años, para atender al
cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste. Las sucesivos hijos darán derecho a
un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pondrá
f in al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este
derecho.

El importe aproximado de los anteriores gastos se abonará
por adelantado cuando el interesado lo reclame.

Solo podrán ser traslada.dos los trabajadores can una
antigüedad inferior a 10 anos y por una sola vez.

En cualquier caso, el plazo de incorporación al nuevo
~uesto de trabajo no será inferior al de 45 días desde su
notificación por escrito al trabajador.

,..- 5. El trabajador excedente
preferente al reingreso en

conserva solo un
las vacantes de

derecho
igual o

3. Permutas. Los trabajadores de una misma empresa podrán
concertar la permuta de sus respectivos puestos de



de 60 dias
se reducirá en

dure más
las dietas
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consistente en· seis mensualidades del sueldo
para su categoria profesional en las tablas

en el articulo 12 del presente Convenio

anticipo
señalado
recogidas
Colectivo.

ART!CULO 36. FALTAS.

CAPITULO VI~ REGlMEN DISCIPLINARIO.

ARTICULO 33. QUEBRANTO DE MONEDA.

ARTICULO 32. GRATIFICACION POR MANDO.

ARTICULO 34. SALIDAS Y DIETAS.

3. Se concederá permiso por el tiempo indispensable para
la realización de examenes necesarios para la obtención
de un titulo.

2. El derecho a esta ayuda lo perderá en el curso
sucesivo, si no aprobase más del 50 por 100 de las
asignaturas en que se hubiese matriculado.

ARTICULO 3S. GASTOS DE LOCOHOCION.

Los cajeros, con o sin firma, responsables de la caja de
la empresa o centro de trabajo, y los cobradores,
percibirán por este concepto la cantidad de 2.973,
pesetas mensuales.

Si por necesidades del servicio hubiere de desplazarse
algún trabajador de la- localidad en que habitualmente
tenga su des tino, la empresa le abonará, además de los
gastos de locomoción, una dieta de:

ARTICULO 31. PLUS DE TRANSPORTE.

A fin de coadyuvar a los gastos de transporte de
personal, se establece un plus de transporte de 259
pesetas por dia de trabajo. Dicho plus se dejará de
percibir por el trabajador los domingos, festivos, dias
de vacaciones y los dias de inasistencia al trabajo por
cualquier otro motivo justificado o injustificado.

2. Dicho anticipo será reintegrado a la empresa en la
cuantia máxima del lO por 100 de cada paga.

l. Las empresas, en función del desarrollo humano y
profes~onal de sus empleados, les abonarán, para cursar
estudios en centros oficialmente reconocidos, el BO por
100 de los gastos de matricula, honorarios de los centros
de enseñanza, así como del importe de los libros
correspondientes además de facilitar y armonizar las
horas de trabajo con las de clase y estudio.

ARTICULO 30. AyUDA PARA ESTUDIOS.

Cuando el desplazamiento
ininterrumpidos el importe de
un 50 por 100.

El Jefe de Segunda con mando percibirá un 5 por lOO más
de su sueldo como gratificación por mando.

a) una comida fuera: 1.869, - pesetas.
b) dos comidas fuera: 2.991,- pesetas.
c) dos comidas y pernoctar fuera: 5.980,- pesetas.

Los traba jadores podrán ser sancionados por la Dirección
de las empresas de acuerdo con la graduación de faltas y
sanc '.ones que se establecen en los apartados siguientes.
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará,
atendiendo a su importancia, trascendencia e intención en
leve, grave o muy grave:

Cuando el trabajador no pueda regresal.· a comer a su
domicilio por encomendarle la empresa trabajos distintos
a los habituales, aun cuando sea dentro de su localidad,
tendrá· derecho a la dieta por comida.

l. Cuando los viajes o desplazamientos originados por
necesidades de la empresa los trabajadores utilizasen su
automóvil particular, se les abonará a razón de 21,-

I
pesetas por kilómetro.

2. La parte de esta cantidad correspondiente a carburante
(que se entenderá en el 40 por 100), será revisada

I~ automáticamente con cada subida del carburante y en la
I misma proporción.

Vida
los
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necesidades propias
perentorias, a un

que la empresa libremente decida
en cuenta las necesidades del

ARTICULO 26. SEGURO DE VIDA.

Las empresas se comprometen a suscribir un Seguro de
a favor de cada uno de sus traba jactares por
siguientes capitales asegurados:

ARTICULO 25. JUBILACION.
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b) 1.500.000 de pesetas para caso de incapacidad
profesional total y permanente.

trabajo a reserva de lo
en cada caso teniendo
servicio.

a) 1.500.0000 de pesetas para caso de fallecimiento.

Durante el tiempo que el personal permanezca en el
servicio militar, o en el civil que 'e sustituya, se le
reservará la plaza que venia desempeñando. Transcurridos
dos meses desde su licenciamiento sin haberse
reincorporado a su puesto de trabajo, se' entenderá que
renuncia por voluntad propia al m~smo, quedando
totalmente extinguida la relación laboral. Los
trabajadores que hayan ingresado en la empresa antes del
1 de Ehero de 1985 y que se incorporen al Servicio
~ilitar con carácter obligatorio o al Servicio Civil que
lo sustituya, percibirán el 75 por 100 de su sueldo,
incluidas las pagas extraordinarias, siempre que tengan
familiares a sus expensas, y el 50 por 100 para todos
aquellos que no tengan familiares a su cargo, o sea, en
c;eneral. .

ARTICULO 27. RECONOCIMIENTO MEDICO ANUAL.

ARTICULO 28. SERVICIO M.ILITAR O CIVIL SUSTlTUTORIO.

cl 1.500.000 de pesetas en caso de invalidez absoluta y
permanente.

Las empresas dispondrán las medidas oportunas para que,
con cargo a las mismas, todos los trabajadores puedan
someterse a un reconocimiento médico anual consistente en
las siguientes pruebas:

l. Estudio clinico general.
2. Radioscopias de torax.
3. Análisis de orina.
4. Análisis de sangre.
5. Vista y oido.
5. Examen psicotécnico.
7. Radiografias de columna para quien lo solicite.
8. Pruebas destinadas a la detección de flebitis para

quien lo solicite.
9. Revisión ginecológica para quien lo solicite.

Las garantías de incapacidad profesional total y
permanente y la invalidez absoluta y permanente, cesarán,
en todo caso, al finalizar la anualidad del seguro y
dentro de la cual el asegurado cumpla la edad de sesenta
y cinco años.

Los trabajadores, al cumplir 64 años de edad, podrán
jubilarse con elIDO por 100 de los derechos pasivos,
quedando las empresas obligadas a la contratación
simultánea de trabajadores jovenes o perceptores del
seguro de desempleo en número igual al de las
jubilaciones que se produzcan y con contratos de la misma
r.aturaleza que los extinguidos.

Estas jubilaciones se realizarán de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1194/1985. de 17 de Agosto.

Los trabajadores contratados a partir del 28 de Mayo de
1985 y que hayan de prestar Servicio Militar podrán
traba jar en sus empresas por horas -que se abonarán a
prorrata de su sueldo- cuando sus obligaciones militares
le permitan acudir a su puesto de trabajo y siempre que
ello no. trastorne el régimen de trabajo, apreciación que
hará libremente la empresa. Si la empresa tuviera
sucursal en la población a que sea destinado el empleado
se procurará adscribirle a ella, siempre que puedan ser
<::'ompatibles sus deberes de empleado y soldado. En todo
caso percibirá las dos pagas extraordinarias semestrales
previstas en los apartados a) y b) del articulo ·14 de
este Convenio.

1. El personal tendrá derecho, para
justi..,ficadas que no habrán de ser

ARTICULO 29. ANTICIPOS AL PERSONAL.

....
<
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Se considerarán faltas leves:
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b) Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de
dos a diez dias.

a) por faltas leves:amonestaci6n verbal, amonestaci6n por
escrito, suspensi6n de empleo y sueldo de un dia.

Las sanciones requieren comunicación moti~3da al
trabajador. En cualquier caso la empresa dar.1 cuenta do

los representantes legales de los trabajadores, al mismo
tiempo que al prop~o afectado,' de toda sanción que
imponga.

Las sanciones máximas que podrán impone~se en cada caso,
atendiendo a la gravedad de la falta cometida, ser.1~ las
siguientes:

comunicación con la antelación debida de su
trabajo por causa justificada, a no ser que
imposibilidad de hacerlo.

2. La no
falta al
pruebe la

5. Discusiones que repercutan en la buena marcha de los
servicios.

4. Falta de atención y diligencia con el público.

3. Falta de aseo personal y limpieza personal.

l. Tres faltas de de puntualidad durante el mes sin que
exista causa justificada.

.---0
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6. Falta al trabajo un dla al mes sin causa justificada.

7. La embriaguez ocasional.

Son faltas graves:

l. Faltar dos dlas al trabajo sin justificación o más de
tres faltas no justificadas de puntualidad durante el
mismo mes.

2. La simulación de enfermedad o accidente.

3. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de
su ficha, firma o tarjeta de control.

4. Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas de los
compañeros sin la debida autorización.

5. Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o
contra el respeto debido a sus superiores.

6. La reincidencia en las faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un trimestre, cuando
hayan mediado sanciones .

7. El abandono de trabajo sin causa just~ficada.

8. La negligencia en el trabajo cuando causa perjuicio
grave.

Son faltas muy graves:

l. Faltar al trabajo m~s de dos dias al mes sin causa
justificada o mas de veinte faltas no ju~tificadas de
puntualidad cometidas en un periodo de seis meses, o
cuarenta durante un año.

cl Por faltas muy graves: desde la suspensi6n de empleo y
sueldo de once a sesenta dlas hasta la rescisión del
contrato de trabajo.

CAPITULO VII. DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 38. DERECHOS SINDICALES.

En materia de derechos sindicales se estará a lo
dispuesto en la legislaci6n vigente en cada momento.

ARTICULO 39. COXITES DE EMPRESA Y DKLEGADQS DE PERSONAL.

En el caso de los miembros de los Comités de Empresa o
cuando sean varios los Delegados de Personal en el centro
de trabajo, se podrá acumular en uno o varios de los
mismos la reserva legal de horas que a la totalidad le
corresponde.

Cuando en el centro de trabajo existiera un solo Delegado
de Personal, se entenderá que el crédito de horas de
reserva es trimestral y por un total de 4S horas.

ARTICULO 40. DE LOS SINDICATOS.

l. Las empresas deberán respetar el derecho de todos sus
trabajadores a sindicarse libremente, sin qua puedan
sujetar su empleo a la condici6n de que no se afilien o
renuncien a su afiliaci6n.

Consecuentemente, tampoco podrán las empresas despedir o
de otra forma perjudicar a sus trabajadores a causa de
las activividades sindicales que les vengan reconocidas .

2. Fraude, la deslealtad y abuso de confianza en las
gestiones encomendadas.

3. El hurto y el robo, tanto a los dem~s trabajadores
como a la empresa o a cualquier persona dentro de los
locales de la empresa o fuera de la misma, durante acto
de servicio. Quedan incluidos en este apartedo el falsear
datos ante los representantes de los trabajadores, si
tales falsedades tienen como final~dad maliciosa el
conseguir algún beneficia.

2. Los representantes sindicales que participen en las
Comisiones negociadoras de cOI.venios colectivos
manteniendo su vinculación como trabajador en activo en
alguna empresa tendrán derecho a la conces i6n de los
permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado
ejercicio de su labor como negociadores, siempre que la
empresa esté afectada por la negociación.

"
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4. La simulaci6n comprobada ,de enfermedaq; inutilizar,
destrozar o causar desperfectos en m~quinas, aparatos,
instalaciones, edificios, enseres y departamentos de la
empresa; haber recaido sobre el trabajador sentencia de
los tribunales de Justicia competentes por delito de
robo, hurto, estafa y malversación cometidos fuera de la
empresa, que pueda motivar desconfianza hacia su autor;
la continua y habitual falta de aseo y limpieza personal
que produzca quejas justificadas de los companeros; la
embriaguez durante el trabajo; dedicarse a trabajos de la
misma actividad que impliquen competencia a la empresa,
si no media autorizaci6n de la misma; los malos tratos de
palabra y obra o falta grave de respeto y consideraci6n a
los jefes, compañeros y subordinados; abandonar el
trabaja an puestos de responsabilidad; l~reincidencia en
falta grave, aunque sea de distinta naturaleza dentro del
mismo trimestre, siempre que hayan sida objeto de
sanciÓn.

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA, CLAUSOLA DE REVISION.

En el caso de que el Indice de Precios .al Consumo (IPC)
establecido por el Instituto Nacional de Estadisticas
(INE), registrase al JI de Diciembre de 1990 una
variación acumulada superior al B% respecto de la cifra
que resultara de dicho IPe al 31 de Diciembre de 1989 se
efectuará una revisión salarial sobre los conceptos
económicos presentes en este Convenio tan pronto se
constate esta circunstancia del exceso sobre el
mencionado 8%.

El incremento que, de cumplirse los supuestos anteriores,
deba efectuarse, tendrá efectos económicos desde el día 1
de Enero de 1990.

La revisión salarial se abonará en una sola paga que se
har~ efectiva du=ante el primer trimestre de 1991.

ARTICULO 37.' SANCIONES.

Régimen de sanciones.- corresponde a
facul tad de imponer sanciones en los
estipulado en el presente Convenio.

la empresa
terminas de

la
lo

SEGUNDA. COMISION PARITARIA.

l. Para todas aquellas cuestiones que se deriven de la
aplicaci6n del presente Convenio Colectivo se constituye
la siguiente Comisión Paritaria:
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RESOLUC/ON de 20 de septi¿mbre de 1990. de la Subse
cretaria. por lu que se emplaza a los interesados en el
rl!curso comenci(l5o·admini.llrativo número 592/1990.
50bre abono de atraS05.

24798

Madrid. 20 de septiembre de 1990.-El Subsecretariú, Segismundo
Crespo Yalera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) se ha interpuesto por doña María
del Carmen Díez Martín recurso con numero de autos 592/1990, sobre
abono de atrasos.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

E~ta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la resolución impugnada. que ostenten derechos
derivados de la misma. pnra que comparezcan ante la referida Sala. sin
que su personación t;n autos pueda retrotraer ni intt:ITumpir el curso de
los mismos.

En función de la unidad de contratación en la que se
encuentra~ comprendidas, las empresas que aleguen dic~as
circunst.3ncias deberán presentar ante la representac~on

de los trabajadores la documentación. precisa (balances,
cuentas de resultados y, en su caso, informe de audi~ores
o de censores de cuentas) que justifique un tratam~ento

salarial diferenciado".

En este sentido, en las de menos de veinticinco
trabajadores y en f'-lfici6n de los costos económicos que
ello implica, se sustituirá el informe de los auditores o
censores jurados de cuentas por la documentaci6n que
resul te precisa dentro de la señalada en los párrafos
anteriores para demostrar, fehacientemente, la situación
de pérdidas.

Los representantes legales de los trabajadores estan
obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la
información recibida y los datos a que hayan tenido
acceso como consecuencia de lo establecido. e~ los
párrafos anteriores, observando~ por cons~gu~ente,

respecto de todo ello, sigilo profes~onal.

Laboral sobre cuantas
de la interpretación de

a la Autoridad
susciten acerca

29968

3. Serán funciones:9~esta Comisi6n Paritaria:

a) Informar
cuestiones se
este Convenio.

Un representante de FEBASO-UGT

2. Solicitada la convocatoria por cualquiera de las dos
partes de dicha Comisión, ésta deberá reunirse en el
plazo máximo de quince dlas. Dicha convocatoria deberá
realizarse a través de la Asociación de Empresarios o de
los Sindicatos firmantes.

Dos miembros designados por la Federacion Estatal de Ban
ca y Ahorro de ce.oo ..

SUPLENTES
ASNEF

CC.OO.

AUTOFINANZAS
IBERCORP
FIMESTIC

TITULARES
ASNEP

Dos miembros designados por la Federación Estatal de Ban
ca y Ahorro de CC.OO ..

LICO LEASING, S.A.
Española de Financiaciones Generales, S.A. (ESFINGE)
Fomento de Crédito y Comercio,S.A. (FOCR~COM).

ce.oo.

Don José Antonio Bernabeu Sánchez

...:...

24800

24799
':..

"

.,
,'.

...
' ..

.~.

b) Ejercer funciones de arbitraje y mediación en las
cuestiones sometidas por las partes a su consideración.

e) Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el presente
Convenio Colectivo.

4. Dentro de la Comisión Paritaria, los acuerdos se
adoptarán por unanimidad o, en su defecto, por mayoria
simple, y quedarán reflejados en un acta sucinta que
habrán de ~uscribir todos los asistentes a la reuni6n.

5. Para la validez de los acuerdos- se ,.requerirán, como
minimo la presencia de mas del 50 por 100 de los Vocales
por cada parte.

TERCERA.- CONDICIONES DE EXCLUSION.

Las tablas salariales que se fijan en los artículos 12 y
13 del presente Convenio Colectivo no serán de necesaria
u obligada aplicación para aquellas empresas que
acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de
déficit o perdidas mantenidas en los ejercicios contables
de 1988 y 1989. Asimismo se tendrán en cuenta las
previsiones para 1990.

Las empresas que se encuentren en esta situaci6n lo
pondrán en conocimiento de la Comisión Paritaria, quien
resolverá a la vista de la información facilitada.

En estos casos se trasladará a la Comisi6n Paritaria la
fijaci6n del aumento de salarios_ Para valorar esta
sitúaci6n se tendrán en cuenta circunstancias tales como
el insuficiente nivel de producci6n y ventas y 'se
atenderán los datos que resulten de la contabilidad de
las empresas, de sus balances y de sus cuentas de
resultados.

Er. caso de discrepancia sobre la valoración de dichos
datos, podrán utilizarse informes de auditores o censores
de cuentas, atendiendo a las circunstancias y dimensión
de las empresas.

RESOLL'Cl0,V de 20 de septiemhre de 1990. de la Subse"
crctan"a. por la que se empla:a a los interesados en el
recurso contcncioso-admulIstrarivo número 594/1990.
sohre abono de atrasos.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) se ha interpuesto por doña Maria
Jose Francos Gómcz recurso con número de autos 594/1990. sobre
diferenCias retributivas.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de"dicha Sala, . -

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la resolución impugnada, que ostenten derl.'chos
derivados de la misma para que comparezcan ~'.1té la refc~ida Sala. sm
que su personación en autos pueda retrotraer ni IOterrumplr el curso de
los mismos.

Madrid, 20 septiembre de 1990.-El Subsecretario. Segismundo
Crespo Valcra.

RFSOLL'C/O!\" de 20 de sepliembre de 19WJ, de la .S'lIb.I"(:'·
l'retaria. por la qu.e empla::a a los IfIteresados en el recursos
contencio.'io~administrativo nLÍr'llero 595/191)0. sohre ahono
de ddáencias.

Ante la Sala de lo Contendoso·Administratlvo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña
Elena Rodriguez4Yigil Fernández, recurso con numero de autos
595/l990. sobre abono de diferencias.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la resolución impugnada. que ostenten derechos
derivados de la mIsma para que comparezcan ante la refenda Sala. sin
que su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de
los mismos.

Madrid. 20 de septIembre de 1990.-El Subsecretario. Segismundo
Crespo Valcra.


